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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
ANEXO TÉCNICO 

 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EXTINTORES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 2024. 

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “EL Instituto” a través del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales contempla dentro del Programa Anual de Operación el SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO A EXTINTORES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 2024, a fin de garantizar el 

óptimo funcionamiento de estos equipos en las Unidades Médicas, Administrativas y brindar seguridad 
para los derechohabientes de la OOADET.  
 
Se encuentra en el CUCOP con la clave 37701-0003 con la partida específica del 37701. 

 
JUSTIFICACION TECNICA:  
 
Los extintores son una herramienta de seguridad crítica, por lo que deben estar en condiciones 
óptimas para su uso en caso de emergencia. El mantenimiento preventivo ayuda a garantizar que los 
extintores estén listos para su uso cuando sea necesario. El mantenimiento preventivo es un requisito 
legal en los inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social y estamos obligados a mantener los 
extintores en condiciones adecuadas. También el contar con mantenimientos preventivos de manera 
periódica nos ayuda a prolongar su vida útil, ayudando a tener costos menores en la compra de 
extintores nuevos. 
 
 
a) ALCANCE  
El mantenimiento de extintores consiste en una serie de actividades que se realizan de forma 
periódica para asegurar que el extintor está en buenas condiciones y listo para su uso en caso de 
emergencia. El objetivo principal del mantenimiento es garantizar que el extintor funcione 
correctamente cuando sea necesario y que cumpla con los requisitos legales y normativos aplicables. 
El mantenimiento de un extintor puede ser de dos tipos: mantenimiento correctivo y mantenimiento 
preventivo. 
 
El mantenimiento correctivo se realiza cuando se detecta un problema durante la inspección del 
mantenimiento preventivo o si el extintor se utiliza en una emergencia. Las actividades que se realizan 
durante el mantenimiento correctivo incluyen la reparación o reemplazo de piezas dañadas o el 
reemplazo completo del extintor si es necesario. 

El mantenimiento preventivo es una serie de inspecciones y actividades planificadas que se realizan de 
forma regular para detectar cualquier posible problema con el extintor antes de que se convierta en un 
problema mayor. El mantenimiento preventivo se realiza de acuerdo con el calendario de 
mantenimiento recomendado por el fabricante del extintor y las normativas aplicables. Las actividades 
que se realizan durante el mantenimiento preventivo incluyen: 

 Verificación visual: se inspecciona el extintor para detectar cualquier daño visible, como golpes, 
abolladuras, corrosión o fugas. 
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 Prueba de presión: se verifica la presión en el extintor para asegurarse de que se encuentra en 
los niveles adecuados. 

 Inspección de la manguera y la boquilla: se inspecciona la manguera y la boquilla del extintor 
para detectar cualquier daño o bloqueo. 

 Verificación de la carga de agente extintor: se verifica la cantidad de agente extintor en el extintor 
para asegurarse de que esté en el nivel adecuado. 

 Verificación de la fecha de vencimiento: se verifica la fecha de vencimiento del extintor y se 
reemplaza si es necesario. 

 
Para la prestación del servicio se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

I. Mantenimiento Correctivo  

 
Tiene por objeto la eliminación de fallas y/o daños que por su operación presenten los equipos, 
mismo que deberá efectuarse cuantas veces sea necesario e incluir las refacciones necesarias 
para su ejecución sin costo adicional para el Instituto, incluyendo el reemplazo completo, a través 
del reporte de servicio que realice el Jefe de Conservación de Unidad, Subjefe de Conservación 
y/o Apoyo Técnico Delegacional, con el objeto de dejar el equipo en condiciones óptimas de 
funcionamiento, de conformidad con los manuales del fabricante.  

 
Los servicios de mantenimiento correctivo se realizarán de acuerdo al siguiente procedimiento:  

 

1. Cuando se identifique que algún equipo presente algún daño y/o falla en su funcionamiento.  

El Jefe de Conservación de Unidad, Subjefe de Conservación y/o Apoyo Técnico 

Delegacional realizará el reporte de servicio, a través de correo electrónico y/o cualquier otro 

medio de comunicación, a la cuenta de correo y/o número de contacto del proveedor, 

establecida como contacto.  

 

2. El proveedor deberá emitir acuse de recepción del reporte de servicio y asignar un número 

de reporte o folio.  

 

3. El plazo para la atención del reporte de servicio será de 2 días hábiles a partir de la fecha de 

emisión del mismo, plazo en el que el proveedor deberá acudir a la Unidad Médica para 

realizar el mantenimiento correctivo solicitado.   

 

4. El proveedor deberá presentarse con el Jefe de Conservación de Unidad, Administrador y/o 

Director de Unidad. Deberá registrar la asistencia de cada uno de sus empleados en la 

Bitácora de Visitas de cada inmueble. 

 

5. El personal que se presente, deberá portar gafete de identificación que lo acredite como 

trabajador, herramientas de trabajo y uniforme o vestuario necesario para la ejecución del 

servicio en las áreas de la unidad médica. 
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6. El proveedor deberá realizar el mantenimiento correctivo a entera satisfacción del Instituto en 

un plazo no mayor a 5 días hábiles, contando a partir de la fecha de la autorización del 

servicio, por lo que el plazo queda de la siguiente manera:  

 

 2 días hábiles para acudir a la Unidad Médica 

 1 día hábil para realizar el servicio. 

 2 días hábiles para, pruebas y entrega del equipo en óptimas condiciones de 

funcionamiento.  

 
7. En caso que el mantenimiento supere el plazo de ejecución, el proveedor deberá notificar 

a la Jefatura de Conservación el tiempo que se encuentre fuera de operación el equipo 

propiedad del Instituto, mismo que no debe exceder 10 días naturales, salvo en los 

casos que el Proveedor acredite mediante documentación que son refacciones o 

equipos de importación y que señale el tiempo de entrega en el mismo documento, 

siendo el tiempo máximo de entrega de 30 días naturales. En caso contrario, se 

aplicarán las penalizaciones y/o deductivas correspondientes.  

 

8. Todo servicio de mantenimiento correctivo deberá ser realizado dentro de las instalaciones 

de la Unidad Médica, por lo que el proveedor deberá llevar las refacciones, accesorios y/o 

consumibles y equipos de prueba o calibración necesarios para la realización del servicio, en 

caso de requerir retirar el extintor de la unidad, el proveedor deberá suministrar un extintor 

de características iguales o similares, en lo que se realiza mantenimiento correctivo o 

reemplazo total del extintor.  

 

9. El proveedor deberá entregar al Jefe de Conservación de Unidad, todos aquellas refacciones 

que hayan sido sustituidas para la ejecución del servicio.  

 

10. Una vez concluido con la totalidad de acciones propias del mantenimiento correctivo, el 

proveedor deberá requisitar la siguiente documentación:  

 

 Orden de servicio de la empresa.  

 Orden y entrega de servicio de la División de Conservación, Anexo 1A (Uno A).  

 Bitácora de servicio de la División de Conservación, Anexo 1B (UNO B).  

 Galería fotográfica del servicio realizado, incluyendo al menos 2 fotografía en cada 

etapa del mismo: antes, durante y después.  

 

Dicha documentación deberá ser validada y firmada por el Usuario o Jefe de Servicio Clínico 
donde se realizó el servicio, así como el Jefe de Conservación de Unidad, Subjefe de 
Conservación o Apoyo Técnico.   
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b) Descripción del servicio 
 
 

No. DESCRIPCION unidad 
CANTIDAD DE 

SERVICIOS 

01 Recarga y mantenimiento a extintores de polvo químico seco de 4.5 kg  Pza. 34 

02 Recarga y mantenimiento a extintores de polvo químico seco de 6.0 kg  Pza. 453 

03 Recarga y mantenimiento a extintores de polvo químico seco de 9.0 kg  Pza. 53 

04 Recarga y mantenimiento a extintores de polvo químico seco de 50 kg  Pza. 9 

05 Recarga y mantenimiento a extintores de bióxido de carbono de 4.5 kg  Pza. 50 

06 Recarga y mantenimiento a extintores de bióxido de carbono de 6.8 kg  Pza. 21 

07 Recarga y mantenimiento a extintores de bióxido de carbono de 9.0 kg  Pza. 10 

08 Recarga y mantenimiento a extintores tipo k de 6.0 kg  Pza. 10 

09 Prueba de hermeticidad a extintor de PQS de 4.5 kg servicio 34 

10 Prueba de hermeticidad a extintor de PQS de 6 kg servicio 453 

11 Prueba de hermeticidad a extintor de PQS de 9 kg servicio 53 

12 Prueba de hermeticidad a extintor de PQS de 50 kg servicio 9 

13 Prueba de hermeticidad a extintor de bióxido de carbono de 4.5 kg servicio 50 

14 Prueba de hermeticidad a extintor de bióxido de carbono de 6.8 kg servicio 21 

15 Prueba de hermeticidad a extintor de bióxido de carbono de 9.0 kg servicio 10 

16 Prueba de hermeticidad a extintor tipo k de 6.0 kg servicio 10 

 
 

REFACCIONES EN CASO DE REQUERIRSE A SOLICITUD DEL JEFE DE 
CONSERVACION 

 
 

No. Concepto unidad CANT 

1 Suministro de soporte para extintor en pared Pza 210 

2 Suministro e instalación de manguera para hidrante incluye boquilla metálica Pza 40 

3 suministro de letreros para extintores de PQS Pza 150 

4 suministro de letreros para extintores de coo2 Pza 150 

5 suministro de letreros para extintores de tipo k Pza 10 

6 suministro de letreros de ruta de evacuación Pza 300 

7 suministro de letreros de punto de reunión  Pza 200 

8 suministro de letreros de no fumar Pza 300 

9 suministro de letreros de peligro alta tensión Pza 200 

10 suministro de letreros salida de emergencia Pza 200 

11 suministro e instalación de mangueras de co2 pza 20 

12 suministro e instalación de vástagos Pza 20 

13 suministro e instalación de juegos de empaque Pza 20 

14 suministro e instalación de mangueras de descarga de PQS Pza 134 

15 suministro e instalación de tubo sifón Pza 20 

16 suministro de manómetros de rango 1.2 psi Pza 20 

17 Suministro de manómetros de alta presión para extintores de 50 y 70 kg. Pza 20 

18 suministro e instalación de válvula para PQS Pza 134 

19 suministro e instalación de válvula para co2 Pza 20 

20 suministro e instalación de maneral de descarga Pza 20 

21 Suministro e instalación maneral de transporte. pza 20 

22 Suministro de extintor de PQS 6KG Pza 30 

23 Suministro de extintor de CO2 6.8 KG pza 20 
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c) UBICACIÓN 

 
Las unidades a ser intervenidas dentro del contrato de servicio de mantenimiento a extintores están 
distribuidas de acuerdo a lo siguiente 

 
 
 

RELACION DE EQUIPOS POR UNIDAD  
 

INMUEBLE 
RECARGA DE 

EXTINTORES DE 
PQS DE 4.5 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

PQS DE 6 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

PQS DE 9 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
PQS DE 50 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
CO2 DE 4.5 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
CO2 DE 6.8 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

CO2 DE 9 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES 

TIPO K DE 6 KG 
TOTAL 

HGZ 02 0 24 4 2 10 0 2 2 44 

HGSZ 04 0 21 0 0 2 0 0 1 24 

HGZ 46 9 50 10 1 20 8 0 4 102 

UMF 03 0 8 0 0 1 0 0 0 9 

UMF 05 0 0 2 0 0 0 0 0 2 

UMF 07 0 0 2 0 0 0 0 0 2 

UMF 08 0 4 0 0 0 0 0 0 4 

UMF 09 0 2 0 0 0 0 0 0 2 

UMF 10 0 1 1 0 0 0 0 0 2 

UMF 11 0 8 0 0 0 0 0 0 8 

UMF 12 1 3 0 0 0 0 0 0 4 

UMF 13 1 1 0 0 0 0 0 0 2 

UMF 14 2 1 0 0 1 0 0 0 4 

UMF 15 0 6 0 0 0 1 0 0 7 

UMF 18 2 13 0 0 0 0 0 0 15 

UMF 20 0 6 1 0 1 0 0 0 8 

UMF 21 0 5 0 0 0 0 0 0 5 

UMF 22 0 3 0 0 0 0 0 0 3 

UMF 23 1 8 1 0 0 0 1 0 11 

UMF 25 0 3 0 0 0 0 0 0 3 

UMF 26 0 0 5 0 0 0 0 0 5 

UMF 27 0 3 0 0 0 0 0 0 3 

UMF 32 1 2 0 0 0 0 0 0 3 

UMF 30 0 4 0 0 0 0 0 0 4 
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INMUEBLE 
RECARGA DE 

EXTINTORES DE 
PQS DE 4.5 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

PQS DE 6 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

PQS DE 9 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
PQS DE 50 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
CO2 DE 4.5 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 
CO2 DE 6.8 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES DE 

CO2 DE 9 KG 

RECARGA DE 
EXTINTORES 

TIPO K DE 6 KG 
TOTAL 

UMF 33 0 5 0 0 1 0 0 0 6 

UMF 36 0 5 0 0 1 0 0 0 6 

UMF 38 0 4 1 0 0 0 0 0 5 

UMF 39 0 19 0 0 0 2 4 0 25 

UMF 41 0 4 0 0 0 0 0 0 4 

UMF 43 5 23 0 0 2 0 0 0 30 

UMF 44 0 10 0 0 0 0 0 0 10 

UMF 45 1 4 0 0 1 0 0 0 6 

UMF 47 1 36 0 0 2 0 1 0 40 

UMF 48 0 17 0 0 0 3 0 0 20 

SUBDELEGACION 
CARDENAS 

0 18 4 0 0 0 0 0 22 

SUBDELEGACION 
VILLAHERMOSA 

4 19 2 0 0 0 0 0 25 

GUARDERIA 
ORDINARIO 01 

1 7 3 2 2 1 0 2 18 

CENTRO 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
2 21 5 0 0 0 0 1 29 

TIENDA IMSS 0 12 0 0 0 0 0 0 12 

TEATRO 0 16 4 0 0 5 2 0 27 

VELATORIO 0 26 0 1 5 0 0 0 32 

ALMACEN 
DELEGACIONAL 

0 16 2 2 0 1 0 0 21 

OFICINAS 
DELEGACIONALES 

3 15 6 1 1 0 0 0 26 

TOTAL 34 453 53 9 50 21 10 10 640 

 
RELACION DE INMUEBLES 

 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 

JCU 01 H.G.Z. 46 
AVENIDA UNIVERSIDAD NO. S/N, COLONIA CASA BLANCA 
C.P 86060, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
ESTADO DE TABASCO 

JCU 02 H.G.Z. 02 
AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO GARCÍA NO. S/N, COLONIA 
PUEBLO NUEVO C.P 86500, CÁRDENAS, MUNICIPIO DE H. 
CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 
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RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 

JCU 03 

U.M.F. 5 

CARRETERA ESTATAL NO. S/N, INGENIO SANTA ROSALÍA 
C.P 86470, SANTA ROSALÍA (MIGUEL HIDALGO 2DA. 
SECCIÓN,  MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO 

U.M.F. 7 

CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO PLUTARCO 
ELIAS CALLES C.P 86479, POBLADO C14 PLUTARCO ELIAS 
CALLES, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 8 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO EMILIANO 
ZAPATA C.P 86479, POBLADO C16 GENERAL EMILIANO 
ZAPATA, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 9 

CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO BENITO 
JUAREZ, C.P 86479, POBLADO C21 BENITO JUAREZ, 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 10 

CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO VICENTE 
GUERRERO C.P 86495, POBLADO C29 GENERAL VICENTE 
GUERRERO, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO 

U.M.F. 11 
 PUERTO CEIBAS NO. 388 CARRETERA FEDERAL A 
PARAÍSO COL. CENTRO C.P. 86300, COMALCALCO , 
TABASCO 

U.M.F. 12 

CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO PEDRO C. 
COLORADO C.P 86403, C26 (GENERAL PEDRO C. 
COLORADO), MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO 

U.M.F. 13 

CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO FRANCISCO 
VILLA C.P 86400, C32 (LICENCIADO FRANCISCO TRUJILLO 
GURRÍA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO 

U.M.F. 14 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO 20 DE 
NOVIEMBRE, C.P. 86500, POBLADO C-33, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

U.M.F. 21 
CARRETERA ESTATAL NO. KILÓMETRO UNO, CARRETERA 
ESTATAL COMALCALCO PARAÍSO C.P 86600, PARAÍSO, 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 23 
PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO NO. S/N, COLONIA 
CENTRO C.P 86400, HUIMANGUILLO, MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 25 

CALLE BENITO JUÁREZ GARCÍA NO. 249, COLONIA 
CENTRO C.P 86460, CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ 
MAGALLANES, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO 

U.M.F. 32 
CALLE VICENTE GUERRERO NO. S/N, COLONIA ROVIROSA 
C.P 86410, LA VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 41 

CALLE ND NO. S/N, INGENIO BENITO JUÁREZ C.P 86475, 
POBLADO C21 LICENCIADO BENITO JUÁREZ G, MUNICIPIO 
DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

U.M.F. 45 
CALLE LEANDRO ADRIANO NO. 201, COLONIA CENTRO C.P 
86500, CÁRDENAS, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO 

SUBDELEGACION 
CARDENAS 

CALLE ANDRES SANCHEZ MAGALLANES NO. 206, COLONIA 
CENTRO C.P 86500, CÁRDENAS, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO 
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RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 

JCU 04 

U.M.F. 43 
AVENIDA GENERAL A. CESAR SANDINO NO. 102, COLONIA 
PRIMERO DE MAYO C.P 86190, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO 

SUBDELEGACION VILLAHERMOSA 
AVENIDA CESAR A. SANDINO No. 501 COLONIA PRIMERA 
DE MAYO VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

GUARDERIA ORDINARIO 01 
CALLE CEIBA S/N. COLONIA PRIMERA DE MAYO 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO. 

CENTRO SEGURIDAD SOCIAL 
LAMBERTO CASTELLANOS ESQUINA GIL Y SAENZ 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO. 

TIENDA IMSS 
AVENIDA ANDRES GARCIA S/N COLONIA PRIMERA DE 
MAYO VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO. 

TEATRO 
AVENIDA CESAR A. SANDINO No. 102 COLONIA PRIMERA 
DE MAYO VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

VELATORIO 
CARRETERA SABINA S/N VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

ALMACEN DELEGACIONAL 
AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 95 COLONIA PRIMERA 
DE MAYO VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

OFICINAS DELEGACIONALES 
AVENIDA CESAR A. SANDINO No. 102 COLONIA PRIMERA 
DE MAYO VILLAHERMOSA, MUNICIPIO CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO. 

JCU 05 

U.M.F. 03 
CALLE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA NO. S/N, COLONIA 
CENTRO C.P 86870, TACOTALPA, MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO.  

U.M.F. 15 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS NO. 119, COLONIA CENTRO C.P 
86720, PEMEX (CIUDAD PEMEX), MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

U.M.F. 18 
BOULEVARD FRANCISCO TRUJILLO GARCÍA NO. S/N, 
COLONIA TEAPA CENTRO C.P 86800, TEAPA, MUNICIPIO DE 
TEAPA, TABASCO.  

U.M.F. 20 
CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ NO. S/N, COLONIA 
CENTRO C.P 86750, FRONTERA, MUNICIPIO DE CENTLA, 
TABASCO. 

U.M.F. 22 
CALLE MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL NO. 45, COLONIA 
CENTRO C.P 86690, CUNDUACÁN, MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO.  

U.M.F. 26 
CALLE CONSTITUCIÓN NO. 84, COLONIA CENTRO C.P 
86200, JALPA DE MÉNDEZ, MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. 

U.M.F. 27 
BOULEVARD JOSÉ NARCISO ROVIROSA NO. S/N, COLONIA 
CENTRO C.P 86706, MACUSPANA, MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

U.M.F. 38 
CALLE PARAÍSO NO. S/N, COLONIA ELECTRICISTAS C.P 
86030, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

U.M.F. 39 
PROLONGACIÓN IGNACIO ZARAGOZA NO. 102, COLONIA 
NUEVA VILLAHERMOSA C.P 86070, VILLAHERMOSA, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.  

U.M.F. 44 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE Y ANDRÉS GARCÍA NO. 193, 
COLONIA PRIMERO DE MAYO C.P 86190, VILLAHERMOSA, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
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CONVOCATORIA PARA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-80-2024 
SEGUNDA VUELTA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EXTINTORES DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 2024. 
 

 

 

 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 

U.M.F. 48 
AV. DOMINGO ORDOÑEZ MADRAZO 86247, 
FRACCIONAMIENTO POMOCA TABASCO. 

JCU 06 

U.M.F. 30 
CALLE MANUEL EVIA Y AGRARISTA S/N, JONUTA, 
TABASCO. 

U.M.F. 33 
CAMINO GANADERO S/N   COL. EL OTOÑO   EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO     C.P. 83930 

U.M.F. 36 
ANILLO PERIFÉRICO S/N,   COL. LAS FLORES  BALANCAN, 
TABASCO 

H.G.Z. 04 
CALLE 20 S/N COLONIA ESTACIÓN NUEVA, TENOSIQUE, 
TABASCO. 

JCU 07 U.M.F. 47 
PERIFÉRICO ARCO PONIENTE NO. S/N, COLONIA CASA 
BLANCA C.P 86060, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE 
CENTRO, ESTADO DE TABASCO 

 
 

 

d) CALENDARIO DE SERVICIOS 
 

 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA 
SERVICIO 

PROGRAMADO 

JCU 01 H.G.Z. 46 JUNIO 

JCU 02 H.G.Z. 02 JUNIO 

JCU 03 

U.M.F. 5 JUNIO 
U.M.F. 7 JUNIO 
U.M.F. 8 JUNIO 
U.M.F. 9 JUNIO 

U.M.F. 10 JUNIO 

U.M.F. 11 JUNIO 
U.M.F. 12 JUNIO 
U.M.F. 13 JUNIO 
U.M.F. 14 JUNIO 

U.M.F. 21 JUNIO 
U.M.F. 23 JUNIO 
U.M.F. 25 JUNIO 

U.M.F. 32 JUNIO 
U.M.F. 41 JUNIO 
U.M.F. 45 JUNIO 

SUBDELEGACION 
CARDENAS 

JUNIO 

JCU 04 

U.M.F. 43 JUNIO 
SUBDELEGACION VILLAHERMOSA JUNIO 

GUARDERIA ORDINARIO 01 JUNIO 
CENTRO SEGURIDAD SOCIAL JUNIO 

TIENDA IMSS JUNIO 
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CONVOCATORIA PARA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-80-2024 
SEGUNDA VUELTA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EXTINTORES DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 2024. 
 

 

 

 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA 
SERVICIO 

PROGRAMADO 

TEATRO JUNIO 
VELATORIO JUNIO 

ALMACEN DELEGACIONAL JUNIO 
OFICINAS DELEGACIONALES JUNIO 

JCU 05 

U.M.F. 03 JUNIO 
U.M.F. 15 JUNIO 
U.M.F. 18 JUNIO 
U.M.F. 20 JUNIO 
U.M.F. 22 JUNIO 
U.M.F. 26 JUNIO 

U.M.F. 27 JUNIO 

U.M.F. 38 JUNIO 
U.M.F. 39 JUNIO 
U.M.F. 44 JUNIO 
U.M.F. 48 JUNIO 

JCU 06 

U.M.F. 30 JUNIO 

U.M.F. 33 JUNIO 

U.M.F. 36 JUNIO 
H.G.Z. 04 JUNIO 

JCU 07 U.M.F. 47 JUNIO 
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ANEXO NUMERO 1A ( UNO A ) 

ORDEN Y ENTREGA DE SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1 B ( UNO B ) 

BITÁCORA DE SERVICIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















































































ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  FISICA; IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: RFC Y CLAVE DE RFC DE SERVIDOR PUBLICO




 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01110 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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